
 

 
GABINETE DE COMUNICACIÓN  

La adecuación salarial de los docentes será “la primera condición sine 
qua non” del PRC para negociar el presupuesto de 2026 con el PP 
 
Revilla pide al Gobierno que habilite la “fórmula” para comenzar a aplicar la subida en las 
nóminas de 2025 

 
Santander, 11 de diciembre de 2024 

El secretario general del PRC, Miguel Ángel Revilla, ha anunciado hoy que la adecuación 
salarial de los docentes será “la primera condición sine qua non” de su partido para negociar 
el presupuesto de 2026 con el PP, condición que no sólo implica una futura partida 
presupuestaria, sino también que el Gobierno busque la “fórmula” para habilitar en 2025 los 
14 millones de euros necesarios y comenzar a aplicar la subida retributiva en las cuantías 
reivindicadas desde el presente año 2024. 
 
“Si no hay esos pagos, que llamen a otra puerta, porque no habrá posibilidad de negociar el 
presupuesto del 26”, ha advertido después de mantener una reunión este miércoles con la 
Junta de Personal Docente. En el encuentro, en el que han participado representantes de 
todos los sindicatos que representan al profesorado, han estado presentes el portavoz 
parlamentario, Pedro Hernando, y la diputada responsable en materia educativa, Teresa 
Noceda. 
 
En una comparecencia posterior ante los medios de comunicación, el líder regionalista ha 
reafirmado el compromiso de los regionalistas con la educación y su respaldo a la 
reivindicación retributiva del profesorado, que supone un incremento de 325 euros en varias 
anualidades. A su juicio, esa subida puede comenzar a aplicarse en 2025, pese a no contar con 
consignación presupuestaria, mediante una modificación de créditos similar a la realizada 
para la aplicación del pacto sanitario alcanzado con el colectivo médico.  
 
Revilla ha detallado que el acuerdo suscrito por el PRC con el Gobierno con anterioridad al 
inicio de las movilizaciones del profesorado le ha impedido trasladar esta reivindicación al 
presupuesto de 2025, razón por la que ha intentado negociar “vía persuasión” y ofreciendo su 
apoyo a una enmienda del Partido Popular para comenzar a aplicar la subida. “Los hemos 
animado a presentarla, pero no ha sido posible”, ha precisado. 
 
Por ello y aunque “habrá otras”, esta adecuación salarial se va a convertir en “la primera 
condición” del PRC ante una futura negociación presupuestaria, con el objetivo de atender 
cuanto antes “la reclamación justa que hacen los docentes de Cantabria”. 
 
Por su parte, la presidenta de la Junta de Personal Docente, Rus Trueba, ha valorado la postura 
regionalista como “una buena noticia”, porque muestra que “no está todo perdido” y que la 
adecuación salarial del profesorado “podría ver la luz en el mes de marzo de 2025”. 
 
En parecidos términos se ha expresado Silvia Vega, representante del sindicato STEC, quien 
también ha valorado la decisión del PRC como “un avance”. “Al menos políticamente tenemos 
la seguridad de que se puede hacer algo por los docentes y que se vea reflejado en los sueldos 
de 2025”, ha declarado. 


